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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C., 
 
Señor 

 
JESUS DANIEL JIMENEZ MARQUEZ 

jdanieljimenezmarquez@gmail.com                
 
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306539392 y 20256306539382              

 

Respetado Señor Jiménez: 
 
En atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio de las atribuciones 
legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se 
permite indicar lo siguiente: 
 

En atención a su solicitud y de acuerdo con lo manifestado, informamos que, en efecto, si los hechos 
ocurrieron tal como usted los relata, primero debe surtirse el proceso correspondiente ante la ADRES. 
 
El procedimiento se desarrolla de la siguiente manera: inicialmente, la IPS que atendió a las víctimas del 
accidente radica las reclamaciones ante la ADRES. Posteriormente, la ADRES realiza la auditoría de las 

reclamaciones, y, de ser correctas, se efectúa el pago correspondiente a las entidades que prestaron los 
servicios de salud. Solo después de completarse este proceso, se puede proceder contra el tercero que 

incumplió su deber de poner en circulación un vehículo sin seguro SOAT. 
 
En este entendido, es necesario esperar a que todo el proceso administrativo y de auditoría se surta 
antes de poder brindarle información precisa sobre su obligación y la posibilidad de realizar un acuerdo 
de pago con la ADRES. 
 

De este modo se da respuesta a su petición, cualquier información adicional podrá ser elevada al co-
rreo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
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